
I. MUNICIPALIDAD DE COLINA
SECRETARIA MUNICIPAL

DECRETO N° E - 1731/2013

COLINA, 26 de Agosto de 2013.

VISTOS: Estos antecedentes: 1.) Memorándum
N° 327/13, de fecha 26 de Agosto de 2013, de la Asesora Jurídica (S),
mediante el cual solicita Decreto Alcaldicio para rebaja del 90°/° de derechos
municipales por concepto de Corrales Municipales, a nombre de doña Sara
Fuentes Carvajal de Identidad N° 14.127.078-8. 2.) Fotocopia Providencia N°
1732 de fecha 07 de Agosto de 2013, de la Alcaldía. 3.) Fotocopia oficio Folio
N° 288-2013 de fecha 07 de Agosto de 2013, de la Fiscalía Regional
Metropolitana Zona Centro Norte. 4.) Fotocopia Certificado Ficha de Protección
Social de fecha 22 de Agosto de 2013. 4.) Fotocopia Liquidación de Pago de
fecha 08 de Agosto de 2012. 5.) Fotocopia Liquidación de sueldo de fecha 31
de Julio de 2013; y, lo dispuesto en la Ordenanza Local sobre Derechos
Municipales, por Concesiones, Permisos o Servicios, sancionada por Decreto
N° E-2068/2008, de fecha 30 de Octubre de 2008; y, las atribuciones que me
confieren los artículos 12 inciso 4°, 15 inciso 1°, 56 inciso 1° de la Ley N°
18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, Ley N° 20.285, sobre
acceso a la información pública y su reglamento, Ley N° 19.880, base de los
procedimientos administrativos que rigen los actos de los órganos de la
administración del estado.

DECRETO:

Rebajase al 90% derechos Municipales por
concepto de Corrales Municipales, a doña SARA FUENTES CARVAJAL,
Cédula de Identidad N° 14.12JLOZÍ3-8, por concepto de Corrales Municipales.

ANÓTELE, COMUNIQÚESE ARCHÍVESE.,

IO OLAVARRIA RODRÍGUEZ
LDE
OS GARCÍA LEGAROS

CRETARIO MUNICIPAL

MUNICIPAL
MOR/CGL/EAQ/mcm.

IBUCION:
Administradora Munich
Secretaria Municipí
Asesoría Jurídica
Dirección de Administración y Finanzas
Dirección de Transito
Interesada
Ley de Transparencia
Oficina de Partes y Archivo


